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 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

CONJUNTO RESIDENCIAL TAGUA 

NIT. 901.179.124-2 
 

Siendo las 7:28 P.M., del día miércoles 20 de Marzo de 2019,  se reunió en el Salón 

Social del CONJUNTO RESIDENCIAL TAGUA.,  ubicado en HACIENDA 

FONTANAR, la Asamblea General  Ordinaria  de acuerdo con la convocatoria    

efectuada por el Señor Carlos Cuellar, el día 6 de marzo de 2019 en su calidad de 

Administrador y   Representante Legal del conjunto, de conformidad con el Articulo 

39 de la Ley 675 de 2001 y el Artículo 62 del Reglamento de Propiedad Horizontal. 

 

El orden del día propuesto fue el siguiente:  

 

1. Verificación del quórum. 

 

2. Instalación de la Asamblea por parte del presidente del Consejo de 

Administración.  

 

3. Elección de presidente y secretario de la Asamblea. 

 

4. Lectura y aprobación del orden del día. 

 

5. Elección comisión verificadora del Acta. 

 

6. Lectura y aprobación del Reglamento de la Asamblea. 

 

7. Presentación de Informes: 

 

       a. Informe de Gestión y Resultados: Consejo y Administración  

       b. Informe del Revisor Fiscal. 

       c. Informe de gestión delegados de Tagua ante consejo de primer nivel. 

 

8. Presentación y aprobación de los Estados Financieros a diciembre 31 de 2018. 

 

9. Presentación y aprobación del proyecto de presupuesto para la vigencia del 2019. 

 



10. Presentación de proyectos de inversión (punto incluida y aprobado por la 

asamblea)  

 

11.Presentaci·n de los aspirantes y elecci·n de Revisor Fiscal. 

 

12.Renuncia del consejo actual y Elección del Consejo de Administración. 

 

13.Elecci·n del Comit® de Convivencia 

 

14. Modificaciones sugeridas Manual de Convivencia  

 

15. Aprobación solicitud Tagua a HFR a través de Delgados de Consejo Primer Nivel 

(Validación    Coeficiente de Tagua y modificación del número de representantes en 

el Consejo de Primer Nivel) 

 

16.Proposiciones y varios. 

 

1. Verificación del quórum  
 

Siendo las 7:28 pm, previo registro de los asistentes a la Asamblea y estando presente el 

75,47% de los coeficientes se da inicio a la Asamblea General Ordinaria de la copropiedad. 

 

Casa Propietario Apoderado 
Hora 
Llegada 

IdTarjeton Coeficiente  

1 
POLANIA 
LISCANO 
ENRIQUE 

Propietario 
6:58:00 p. 

m. 
E27EB3 

1,1085 

10 
ADRIANA 
FRANCO 

Propietario 
7:13:00 p. 

m. 
E31DE4 

1,396 

11 

RAMIRO PINZON 

Propietario 
8:43:00 p. 

m. 
E2FA21 

1,2933 

LILIANA PRIETO 
  

12 

AIDA 
RODRIGUEZ 

Propietario 
7:04:00 p. 

m. 
E2F99E 1,2615 

RAFAEL CAÑON  
  

13 RICARDO REYES Propietario 
7:05:00 p. 

m. 
E27EA2 

1,1213 



 
  

14 CATALINA VITERI  Propietario 
7:03:00 p. 

m. 
E3152D 

1,1328 

15 DIEGO ESPINEL Propietario 
7:28:00 p. 

m. 
E31687 

1,1507 

16 
ALBERTO 
DUSSAN 

Apoderado 
6:52:00 p. 

m. 
E31519 

1,1605 

17 

RAFAEL DIAZ 

Propietario 
7:28:00 p. 

m. 
E3A993 

1,1608 

DIANA ORDOÑEZ 

  

18 
MARIA ANDREA 
GONZALEZ 

Propietario 
7:11:00 p. 

m. 
E27F7A 

1,1526 

19 FRANCISCO ROA  Propietario 
6:56:00 p. 

m. 
E315C5 

1,1392 

2 LIZCANO VICTOR Propietario 
7:17:00 p. 

m. 
E2F990 

1,1309 

20 JOSE LUIS PEÑA Propietario 
7:02:00 p. 

m. 
E31669 

1,1300 

21 
ORLANDO 
MATERON  

Propietario 
6:52:00 p. 

m. 
E31524 

1,1222 

24 
GONZALEZ 
DANIEL 

Propietario 
7:06:00 p. 

m. 
E31E06 

1,1270 

25 
QUINTERO 
AYALA 
HERNANDO 

Propietario 
7:29:00 p. 

m. 
E3AD93 

1,2884 

26 
ARANGUREN 
GONZALEZ 
EDWIN 

Propietario 
7:12:00 p. 

m. 
E3155F 

1,3569 



3 
BUSTOS 
CORTES 
ANDRES 

Propietario 
7:24:00 p. 

m. 
E3AE5D 

1,1192 

30 CAMILO SILVA  Propietario 
7:03:00 p. 

m. 
E2F9A4 

1,2324 

31 
JORGE 
QUINTANA 

Apoderado 
7:02:00 p. 

m. 
E27E6F 

1,2374 

32 
OSWALDO 
NAVARRETE  

Propietario 
6:50:00 p. 

m. 
E3AE56 

1,2262 

33 
CARLOS 
ALBERTO LOPEZ 

Propietario 
6:53:00 p. 

m. 
E31590 

1,2354 

34 JOSUE GOMEZ Propietario 
6:50:00 p. 

m. 
E2FA20 

1,2681 

35 
CRISTIAN 
GOMEZ  

Propietario 
7:27:00 p. 

m. 
E315E8 

1,2929 

36 
ANA MARIA 
ALVAREZ 

Propietario 
7:02:00 p. 

m. 
E3161B 

1,3207 

37 
ZULEMA 
GUZMAN  

Propietario 
7:33:00 p. 

m. 
E2F8E8 

1,3225 

39 
ANGELA 
MORENO 

Propietario 
7:33:00 p. 

m. 
E27E94 

1,2843 

4 

EDGAR 
FERNANDO 
HURTADO 
ORDO?EZ 

Propietario 
7:06:00 p. 

m. 
E3154B 

1,1106 

40 
JORGE ENRIQUE 
QUICENO A 

Apoderado 
7:15:00 p. 

m. 
E3ADE1 

1,3289 

41 
CASTRO ROMAN 
JAVIER 

Propietario 
7:02:00 p. 

m. 
E31CE4 

1,3667 



42 
GUTIERREZ 
GUTIERREZ 
MARIO U. 

Propietario 
6:50:00 p. 

m. 
E27E89 

1,3041 

43 
WILSON ALIRIO 
TORRES 
BELTRAN 

Propietario 
7:06:00 p. 

m. 
E27E65 

1,2436 

44 
MIGUEL ANGEL 
ISAZA 
CALDERON 

Apoderado 
7:25:00 p. 

m. 
E2F8E5 

1,2219 

45 
RUIZ PINEDA 
JUAN PABLO 

Propietario 
7:34:00 p. 

m. 
E2FA1D 

1,2149 

46 
BENAVIDES B. 
DIEGO 

Apoderado 
7:25:00 p. 

m. 
E2F8E5 

1,2212 

47 ARDILA ROSA Apoderado 
7:15:00 p. 

m. 
E2F8EA 

1,2201 

48 
LAMUS RAMIREZ 
JULIO I. 

Propietario 
7:15:00 p. 

m. 
E2F8EA 

1,2591 

5 RAFAEL AVILA Propietario 
6:55:00 p. 

m. 
E27ED6 

1,1037 

50 
CASTIÑEYRAS 
ZAPATA JUAN 
MANUEL 

Propietario 
6:57:00 p. 

m. 
E27FB8 

1,2330 

51 
MIGUEL ANGEL 
SOLER 
SALGADO  

Propietario 
7:22:00 p. 

m. 
E3AD7C 

1,2189 



52 

FONSECA 
FONSECA 
RAFAEL 
ENRIQUE 

Propietario 
6:39:00 p. 

m. 
E36C98 

1,2088 

53 
TORRES LOMBO 
TOMAS 

Propietario 
6:52:00 p. 

m. 
E35826 

1,2041 

54 
JUAN CARLOS 
ROJAS  

Propietario 
7:11:00 p. 

m. 
E27F7F 

1,2119 

55 
VELASCO 
ORTEGA JUAN 
CARLOS 

Propietario 
6:58:00 p. 

m. 
E27F1F 

1,2193 

56 
SIERRA 
BARACALDO 
TULIO ALBERTO 

Propietario 
7:01:00 p. 

m. 
E27EC2 

1,2659 

57 
TARAZONA G. 
SANTIAGO 

Apoderado 
7:02:00 p. 

m. 
E31CE4 

1,3565 

58 
MURILLO 
BUSTOS 
MAURICIO 

Apoderado 
7:22:00 p. 

m. 
E3AD7C 

1,4095 

59 
FRANKLIN 
LOPEZ 

Apoderado 
6:58:00 p. 

m. 
E27E54 

1,3210 

6 
ALEJANDRO 
PIRE 

Propietario 
6:59:00 p. 

m. 
E36C8A 

1,1092 

60 
LOPEZ 
MAURICIO 

Apoderado 
7:24:00 p. 

m. 
E31581 

1,2632 

61 
GONZALEZ DIAZ 
MANUEL 

Propietario 
7:11:00 p. 

m. 
E27F9C 

1,2993 



62 

IGLESIA 
CRISTIANA 
FAMILIAR RIOS 
DE VIDA 

Apoderado 
7:11:00 p. 

m. 
E2FA11 

1,3173 

63 
GOMEZ 
CUARTAS MARIO 
AUGUSTO 

Propietario 
8:06:00 p. 

m. 
E31508 

1,1361 

64 
MORALES 
CEPEDA 
ALFONSO 

Propietario 
7:32:00 p. 

m. 
E31D69 

1,1164 

66 
RESTREPO 
PALACIO 
MAURICIO 

Apoderado 
6:52:00 p. 

m. 
E31519 

1,2065 

67 
REZK GOMEZ 
CARLOS 
EDUARDO 

Propietario 
6:52:00 p. 

m. 
E2F8EB 

1,2238 

68 
JIMENEZ PABLO 
ANDRES 

Propietario 
7:24:00 p. 

m. 
E27E3B 

1,2507 

69 
DIANA MARCELA 
CARRILLO 

Propietario 
7:23:00 p. 

m. 
E2F919 

1,2693 

7 
ANDRES 
BALLESTAS 

Propietario 
7:12:00 p. 

m. 
E2F9BC 

1,2875 

70 
GOMEZ 
GONZALO 

Propietario 
7:10:00 p. 

m. 
E27E68 

1,2703 



71 
JAVIER 
MARTINEZ 
GARCIA 

Propietario 
7:24:00 p. 

m. 
E31528 

1,2795 

72 YENIA ABADIA  Propietario 
7:22:00 p. 

m. 
E3155E 

1,3074 

73 
MERCHAN 
VILLAMIZAR 
ALONSO 

Propietario 
7:09:00 p. 

m. 
E3A88E 

1,3176 

74 
SANCHEZ 
RICARDO 

Propietario 
7:26:00 p. 

m. 
E27EE4 

1,3331 

76 
HURTADO 
FORERO MARIO 
ANTONIO 

Propietario 
7:10:00 p. 

m. 
E36DF7 

1,3498 

77 
LIEVANO 
ALEJANDRO 

Propietario 
7:24:00 p. 

m. 
E31581 

1,3641 

78 
ELISEO MOJICA 
LADINO 

Apoderado 
7:10:00 p. 

m. 
E36DF7 

1,3843 

79 
SERGIO RUIZ 
MEDINA  

Apoderado 
7:22:00 p. 

m. 
E3AD7C 

1,4032 

8 
JAVIER 
CORREDOR 

Propietario 
6:45:00 p. 

m. 
E27E71 

1,389 

80 
CALDERON 
PEDRO 
HERNANDO 

Propietario 
7:22:00 p. 

m. 
E31617 

1,3603 

9 
CONSTRUCTORA 
AMARILO 

Propietario 
7:17:00 p. 

m. 
E3A8D6 

1,5517 

 

 



 

  

 

2. Instalación de la Asamblea por parte del presidente del Consejo de 

Administración.  

 

El presidente del consejo Andrés Bustos da su visto bueno para  el inicio de  la 

asamblea y da paso al siguiente punto. 

 

3. Elección de presidente y secretario de la Asamblea. 

 

Se postula y posteriormente se elige al señor José Luis Peña de la casa 20 como 

presidente de la asamblea y se señala que la administración hará las veces de 

secretario de la asamblea. 

 

4. Lectura y aprobación del orden del día. 

1. Verificación del quórum. 

2. Instalación de la Asamblea por parte del presidente del Consejo de 
Administración.  

3. Elección de presidente y secretario de la Asamblea. 

4. Lectura y aprobación del orden del día. 

5. Elección comisión verificadora del Acta. 

6. Lectura y aprobación del Reglamento de la Asamblea. 

7. Presentación de Informes: 

           7.1 Informe de Gestión y Resultados: Consejo y Administración  

7.2. Informe del Revisor Fiscal. 

8. Presentación y aprobación de los Estados Financieros a diciembre 31de       
2018. 

9. Presentación y aprobación del proyecto de presupuesto para la vigencia 
del 2019.  

11.Presentaci·n de los aspirantes y elecci·n de Revisor Fiscal. 

12.Renuncia del consejo actual y Elección del Consejo de Administración. 

13.Elecci·n de Comit®ӢӢ de Convivencia. 

13. Modificaciones sugeridas Manual de Convivencia  

14. Aprobación solicitud Tagua a HFR a través de Delgados de Consejo 
Primer Nivel (Validación    Coeficiente de Tagua y modificación del número 
de representantes en el Consejo de Primer Nivel) 

15.Proposiciones y varios. 



Se aprueba el orden del día. 

 

5. Elección comisión verificadora del acta  

 

Se eligen a: 

 

Diego Espinel, casa 15 

Alberto López, casa 33 

Diana Carrillo , casa 69 

 

6. Lectura y aprobación del Reglamento de la Asamblea. 

 

REGLAMENTO INTERNO ASAMBLEA ORDINARIA AÑO 2019 

 

FIRMA DE ASISTENCIA: el tiempo límite para firmar la asistencia será desde las 

06:00 pm., hasta las 7:00 pm., después de recogidos los listados para verificación 

del Quorum, NO SE PERMITIRA EL INGRESO SIN EXCEPCION ALGUNA. 

Recuerda que el no asistir o retirarse antes de la finalización de la asamblea genera 

cobro. 

 

QUORUM: Para que la asamblea sea declarada válidamente instalada en sesión 

ordinaria en primera convocatoria se requiere una asistencia de por lo menos la 

mitad más uno coeficiente de la copropiedad. NOTA: el quorum puede ser verificado 

en el trascurso de la asamblea a petición de algún miembro de la misma. 

 

INSTALACION: verificado el quorum con la asistencia mínima reglamentaria de 

propietarios, el presidente del concejo o en su defecto cualquier otro miembro de 

este organismo o el revisor fiscal, así lo anunciara y declara válidamente instalada 

la asamblea para la sesión convocada. 

 

PODERES: los copropietarios que no puedan asistir a la asamblea podrán hacerse 

representar, mediante poder escrito conferido a otra persona mayor de edad, este 

poder deberá presentarse, en la oficina de administración antes del 20 de marzo de 

2019, hasta las 4:00 pm. Ninguna persona podrá representar a más de tres (3) 

unidades residenciales. Los poderes que no queden radicados en la fecha 

establecida, NO serán aceptados el día de la asamblea. 

 

ASISTENCIA: solo podrá ingresar una persona por inmueble sin excepción alguna, 

no se permite el ingreso de menores de edad, mascotas, ni personas en estado de 

alicoramiento. 

 



INASISTENCIA: Los propietarios que no asistan a la asamblea ordinaria de 

copropietarios, se les impondrá una multa cuyo valor será el correspondiente al 

cincuenta (50%) del valor de la cuota de administración correspondiente.  

 

MODALES: los asistentes a las sesiones deberán conservar compostura 

atendiendo el desarrollo de la reunión. Los copropietarios o personas que 

intervengan lo harán de pie y con el micrófono identificándose con el nombre, 

apellido, número de casa. 

 

Se aprobo el reglamento de la Asamblea. 

 

7. Presentación de Informes: 

 

a. Informe de Gestión y Resultados: Consejo y Administración  

El administrador, Carlos Cuellar, da las gracias al consejo por el trabajo conjunto y 

a la administradora delegada por su compromiso. 

 

Procede a presentar el informe de gestión de la administración.  

En cumplimiento del mandato legal consagrado en la Ley 675 de 2001 y en mi 

calidad de Representante Legal de la sociedad HORIZONTAL SOLUTIONS 

GROUP SYNERGY S.A.S., nos permitimos informar las diferentes actividades 

llevadas a cabo durante la gestión de febrero de 2018 a enero de 2019 las cuales 

están contenidas así: 

 

 

 

LISTA DE GESTION ADMINISTRATIVA REALIZADA EN EL AÑO 2018 

 

1.Empalme con la Constructora Amarilo y la empresa Flórez & Raigoso 

2.Personería jurídica para el conjunto. 

3.Renovación de contrato a la empresa de seguridad Salvaguardar Ltda. 

4.Derecho de petición a Amarilo, con el asunto: control de plagas (moscas e 

insectos agrupación tagua ï Hacienda fontanar del río). 

5.Cambio de la empresa de jardinería J.A por la empresa Jardines Urbanos, desde 

el mes de septiembre. Ya que no se ajustaba al presupuesto estipulado.  

6.Capacitación sobre el manejo de los PQR, por parte de los residentes a través del 

Drive del correo de administración. 

7.Gestión ante el DANE, para la realización del censo nacional.  

8.Creación del protocolo de seguridad, para tener un mejor manejo de las 

actividades y responsabilidades del personal a cargo de ejercerlo. 

9.Registro del libro de actas ante la cámara de comercio de Chía. 



10.Arreglo de la oficina de administración, se le pidió a Amarilo realizará el 

mantenimiento por las goteras que estaban afectando la pared.  

11.Inclusión de 700 metros desde Cosiaca hasta la primera sub estación de Tagua 

por parte de Codensa, para mitigar caídas constantes de energía en el conjunto.  

12.Decoración de Halloween y Navidad 

13.Celebración Halloween y noche de velitas. 

14.Atención de visitas a empresas para: recepción áreas comunes, estudio de 

seguridad, planta eléctrica, plan de emergencia, plan de manejo de residuos, 

paneles solares. 

15.Realización de encuestas de jardinería. 

16.Elaboración de la administración te cuenta y boletines informativos (Mascotas, 

reciclaje, uso de la rotonda, horario de ruido, canales de comunicación. 

17.Disminución de cartera por identificar. 

18.Actualización de la póliza de seguro de Tagua con aumento de cobertura para la 

copropiedad. 

19.Implementación de los manuales de convivencia-protocolo de seguridad y 

protocolo de jardinería 

20.Elaboración de los diferentes boletines con el recuento de los temas 

21.Disminución de cartera por identificar 

22.Actualización de la póliza de seguro de Tagua con aumento de cobertura para la 

copropiedad 

23.Implementación de los manuales de convivencia-protocolo de seguridad y 

protocolo de jardinería. 

24.Derecho de petición a Codensa, solicitud de mejora en el servicio prestado en el 

conjunto residencial Tagua y afectación económica a los residentes y propietarios 

del mismo. 

25.Reunión Juan Gabriel Tovar, gerente de Invermetros para tocar el tema del 

incremento en la cuota de participación de Tagua dentro de la Hacienda. 

26.Instalación hidrante cerca a la sub estación 2. 

27.Actualización vehicular. 

28.Actualización personal de servicio.  

29.Censo de mascotas. 

30.Cambio bicicleta rondero. 

31.Solicitud de usuarios y claves para la APP. 

32.Poda de las zonas perimetrales. 

33.Solicitud de los recibos del impuesto predial. 

34.Compra de: 1 carro con mayor capacidad para la recolección de las basuras, 

teléfono para APP, 80 sillas plásticas, 3 mesas plásticas, 1 triciclo para domiciliarios, 

1 módulo de lockers para portería, 4 canecas azules para el cuarto de las basuras. 

35.Mantenimiento de cajas y alcantarillas.  

36.Arreglo de las luminarias del parque interior. 



37.Visita y mantenimiento de las empresas Claro y Movistar. 

38.Corte a las Eugenias para ir dando forma y altura. 

 

 

b. Informe del Revisor Fiscal.  

 

Señores Asamblea General Ordinaria CONJUNTO RESIDENCIAL TAGUA P.H. 

CIUDAD ASUNTO: DICTAMEN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA POR EL AÑO 2018 En calidad de revisora Fiscal, he 

examinado el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2018 Y 2017 y 

el Estado Integral de Resultados, de la persona jur²dica denominada ñConjunto 

Residencial Tagua P.H.ò, por el per²odo comprendido de enero 1º a diciembre 31 de 

2018, junto con sus correspondientes Notas o Revelaciones a los Estados 

Financieros, que hacen parte integral de los mismos y son necesarias para el 

análisis y entendimiento de las cifras. Los correspondientes al año 2017 no fueron 

auditados pues no se contaba con revisor fiscal, mi responsabilidad consistió en 

verificar la información suministrada por la administración de la copropiedad y que 

se encuentra impresa en los libros oficiales. Los Estados Financieros son 

responsabilidad de la administración, quien los prepara conforme a la Ley 1314 de 

2009, Decreto 2267 de 2017 así como las directrices de las Orientación Profesional 

No. 015 de octubre de 2015 del Consejo Técnico de la Contaduría Pública, para la 

Propiedad Horizontal, junto con el Manual de Políticas contables, adoptadas al 

interior de esta copropiedad. Una de mis funciones como Revisora Fiscal consiste 

en examinar los Estados Financieros y expresar una opinión sobre ellos, con base 

en mi auditoria. Realicé mi trabajo acorde a las Normas de Auditoria y de 

Aseguramiento de la Información de General Aceptación, las cuales requieren que 

ésta se planifique y se lleve a cabo de tal manera que obtuve una seguridad 

razonable sobre la situación financiera del ente económico. Una auditoria incluye el 

examen, sobre una base selectiva, de la evidencia que respalda las cifras y las notas 

informativas o revelaciones en los estados financieros. También incluye la 

evaluación de las normas o principios de contabilidad utilizados y de las principales 

estimaciones efectuadas por la administración, así como la evaluación de la 

presentación global de los estados financieros. Considero que mi auditoria 

proporciona una base razonable para expresar mi opinión. Es pertinente señalar 

que las Normas y Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia, 

expedidos mediante Decreto 2649 de 1993, que se venían Clara Inés Bermúdez 

Charry Contadora Pública 2 aplicando a los Estados Financieros de la copropiedad, 

tuvieron vigencia hasta diciembre de 2014, puesto que a partir de enero de 2015 

fue obligatorio migrar hacia las NIF - Normas de Información Financiera, o IFRS y 

en el caso particular del conjunto, perteneciente al Grupo 3 Microempresas, proceso 

que se ejecutó y llevó a cabo en la vigencia 2018, teniendo como uno de sus 



resultados el Manual de Políticas Contables y estados financieros acordes a la 

normatividad vigente. En relación con el cumplimiento de la monetización del fondo 

de imprevistos a diciembre 31 de 2018 presentaba diferencia por valor de 

$3.422.180, frente a lo provisionado en el patrimonio, valor que fue transferido por 

la administración a la cuenta correspondiente el 31 de enero de 2019, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 35 de la ley 675 de 2001. En mi opinión, 

los estados financieros arriba mencionados, tomados fielmente de los libros oficiales 

de contabilidad, presentan razonablemente la situaci·n financiera del ñConjunto 

Residencial Tagua P.H. al 31 de diciembre de 2018, de conformidad con Normas y 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia, aplicados de 

manera uniforme con los del año anterior. Además, en mi opinión, la administración 

ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; 

las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores del 

conjunto se ajustan al Reglamento de Propiedad Horizontal, a la Ley y a las 

decisiones de la Asamblea General; la correspondencia, los comprobantes de 

cuentas y los libros de actas, se encuentran en debida forma. El conjunto ha 

observado las medidas adecuadas de control interno y de conservación y custodia 

de sus bienes y de los de terceros que pueden estar en su poder, atendiendo de 

forma oportuna las recomendaciones que sobre el particular ha emitido la suscrita 

revisora fiscal. En cuanto a la concordancia entre el informe de gestión de la 

administración y los Estados Financieros dictaminados, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 222 de 1995, debo manifestar que se cumplió 

adecuadamente. En relación con lo ordenado en la Ley 603 de 2000 sobre derechos 

de autor, manifiesto que la administración ha cumplido con su obligación de utilizar 

software licenciado legalmente para los módulos de cartera y contabilidad en el 

aplicativo SISCO. De otra parte, se verificó que el conjunto no tiene obligaciones 

laborales. Igualmente, se ha cumplido con el recaudo de la retención en la fuente 

sobre los bienes y servicios recibidos, aplicando en forma adecuada las bases y 

tarifas vigentes y presentando de manera oportuna las declaraciones tributarias con 

pago, así como los reportes de información tributaria exógena en medios 

magnéticos a la DIAN ï Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y a la SHD 

ï Secretaría de Hacienda Distrital de Bogotá. Clara Inés Bermúdez Charry 

Contadora Pública 3 En el curso del año y en forma permanente, he informado a la 

administración y al Consejo de Administración sobre los principales comentarios y 

sugerencias derivados de mi revisión, de igual forma he asistido a las reuniones de 

consejo de administración a las cuales fui invitada. Agradezco a la Administración, 

al Consejo de Administración por el apoyo brindado para llevar a cabo el plan de 

trabajo como revisora fiscal, a los propietarios y/o residentes el voto de confianza 

para representarlos ante los órganos de administración, durante la vigencia 2018. 

Cordialmente, Clara Ines Bermúdez Charry. 

 



c. Informe de gestión delegados de Tagua ante consejo de primer nivel. 

 

 











 
 

 

 


